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POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN ENCARGO
LA SECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA
(E) Administración Central, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas
por el Decreto 039 del 11 de Enero de 2017,

CONSIDERANDO:

Que en la planta de personal del Municipio de Pereira, existe vacancia definitiva en el
cargo TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES,
CÓDIGO 367, GRADO 1í DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GESTION
ADMINISTRATIVA.

Que mediante la circular 003 del 11 de Junio de 2014, la Comisión Nacional del Servicio
Civil informó.. ir del 12 de Junio de 2014, no otorgará autorizaciones para

tra os empleos de carrera a través del encargo o nombramiento en
uspensión provisional otorgada por el Consejo de Estado

   

 

 

 

    
El funcionario escalafonado en carrera que se encuentra en el cargo inferior y que cumple
con todos los criterios y requisitos, aptitudes y habilidades que se requieren para
desempeñar el cargo TECNICO ADMINISTRATIVO DEL FONDO TERRITORIAL DE
PENSIONES, CÓDIGO 367, GRADO 11 DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE
GESTION ADMINISTRATIVA, es la Señora BEATRIZ PELAEZ SANCHEZ
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.762.692.

Que los requisitos para el desempeño del cargo TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL
FONDO TERRITORIAL, DE PENSIONES, CÓDIGO 367, GRADO 11 DEPENDIENTE
DE LA SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA, exige en estudios: Título de
técnico profesional ó dos (2) años de educación superior en las disciplinas académicas de
los núcleos básicos del conocimiento en: contaduría pública; Administración; derecho y
afines; y en experiencia: Veintidós (22) meses de experiencia relacionada con las
funciones del cargo, los cuales los reúne la señora BEATRIZ PELAEZ SANCHEZ,

Quepor lo ánteriormente expuesto, el Secretario de Gestión Administrativa,

RESUELVE:
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POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN ENCARGO

ARTÍCULO PRIMERO;'

ARTÍCULO SEGUNDO:

   

Proyectó:

NÓHEL A O TOYA A

Encárguese a  la' señora BEATRIZ PELAEZ
SANCHEZ, identificada con ta cédula de ciudadanía
número 24.762.692, Actual Auxiliar Administrativo,
Código 407, Grado 08, Dependiente de la Secretaría
de Vivienda Social, en el cargo de TÉCNICO
ADMINISTRATIVO DEL FONDO TERRITORIAL
DE PENSIONES, CÓDIGO (367, GRADO 211
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GESTION
ADMINISTRATIVA de conformidad a la parte
motiva del presente acto administrativo.

La presente Resolución será publicada en la página
web del Municipio de Pereira y en la cartelera de la
Secretaria de Gestión Administrativa por un término
de 10 días,

  

   

La presente Resolución rige a partir de su publicación.

E CU

 

Secretaria de Gestión Administrativa (E)

yO
Lina María Ralgosá Rios.
Técnico Administrativo

 

Fecha de VienciNoviembre 14 de 2017
  


